
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

VALLEDUPAR - CESAR 
 

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

Radicación No. 20 001 31 10 001 2021 00226 00  

Demandante: JOEL DAVID ARIZA OROZCO quien actúa representado por su madre 
CAROLINA MARÍA ARIZA OROZCO  

Demandado: JAIRO ANTONIO HERNÁNDEZ VILLAZÓN 

 

Valledupar, Cesar, veintinueve (29) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el auto de fecha 29 de noviembre de 2021, el 
señor KEVIN ANDRES MANQUILLO mediante memorial que antecede se vincula 
formalmente al proceso como pretenso padre biológico del demandante. 

 

Se le advierte que, en lo sucesivo cualquier actuación procesal debe hacerlo a 
través de abogado a menos que él tenga dicha calidad; en atención al derecho de 
postulación establecido en el artículo 73 del C.G.P.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 

 
INVEST. PAT. 2021-226 
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